
NUM. 72.—LUNES 25 DE MAKZO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Peníneula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•B ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta ofidtü.

Art 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente),

Xeal decreto de Sfí de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®úno, al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los do- 
fechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos asi como los derechos de inserción de los 
uu^cios en loa periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe- 
fidoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
6» la regla 8." del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓEDOBA FeaoUn

Un mes.............................. 8
Trimestre................................8 25
Seis meses........................16 60
Un alio., . . , . . .83

POEKA DE CÓBDOBA Pesetea

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses......................  22 60
Unafio.. . , ,,, .45

Ifúmcro suelto, 40 cíntiiaoe de peseta.
Se publiait todos los días, excepto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolhtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar es 
loa BoleHnes Oficiales se han de remitir al Joto politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veriti o arae al 
final de cada año.

AnvasTBSCra. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiilenGia del Consejo lie Ministros
(Gocfifo del día 23 de Marzo.)

SS. MM. cl Key y la Reina 
^^Sciile (q. D. g.) y Augus- 

Real S'aiullia coutinnan 
esta Carte alu novedad 

^“ su importante salud.

Mioisterio lie la Gotiernacien
, Núm, 825

REAL ORDEN
El Ministro de la Guerra, con fecha 

1 de Febrero último, transmite á es- 
^ de la Gobernación la Real orden 
^'Suiente:

’Excrao. Sr.: En diferentes ocasío- 
varios Municipios, y últimamente 

de Manises (Valencia), se han ne- 
^^do á suministrar raciones álasfuer- 
^s transeúntes del Ejército y ú los 
/testos de la Guardia civil á que vie- 

®b obligados por el articulo 1.“ de la 
®trucción de suministros de pueblos, 

^1^1'obado por Real orden de 9 de
Sosto de 1877, alegando para ello 

j^ ® ^es precios que se les seüala por 
rp^ ^°'^'®’*^°®® provinciales para su 
^ ^’^'■egro son inferiores á los que les 
Qu^^^ ^® coste; y como no es j'usto 
Sus^-^^^ ^y'*®*‘®’“^®’’^ se lesionen en 
ta ?”*®’^®’ per prestar tan impor- 

servicio, ni conveniente el que 
® se entorpezca;

*«*?■,•* f ““
ha t ^- ^ EEis.á Regento del Reino, 
y Cilicio A bien disponer me dirija à 
del tÍ^*'^ ‘^“® ^^ sirva interesar 
^tí ¡^ , ‘P^^^c^c^cs provinciales que 
ció H^^ '^^^^ ^^^“^ solicitud á la fija- 

P elos precios de referencia, á fin 

de evitar los perjuicios y quejas de 
esta índole que frecuentemente se re
ciben.

Do Real orden Io digo á V. E. para 
su conocinaíento y demás efectos.<

Lo que de la propia Real orden co
munico á V. S. paro su conocimiento 
y el de esa Diputación provincial y A 
loa fines interesados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 do 
Marzo do 1901.—P. C., Curios Groi- 
zard.
Sr. Gobernador civil de...

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA PE CORDOBA

Circular mim. 792.
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo coutínuarse la contrasta
ción periódica anual do todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
Beglamcnto de Pesas y Medidas se 
me confieren, he acordado 'que tenga 
lugar en el partido judicial de Po
sadas, con sujeción & las siguientes 
prescripciones:

1.® En los días 29 y 30 del co
rriente mes los comerciantes, indus
triales, cosecheros, farmacéuticos, 
p.articulares que realicen compras ó 
ventas, aunque no tengan lugar 
las transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Esta
do, de la provincial ó de la munici
pal, y todas las personas de Posadas 
que, hallándose incluidas ó no en la 
matricula del comercio ó de la indus
tria, hayan de emplear ca el ejerci
cio de sus oficios ó profesiones pesas 
ó medidas, presentarán en la oficina 

de contrastación, que se establecerá 
durante los expresados filas ea dicha 
cabeza de partido, todas las pesas, 
medidas y aparatos de pesar que de
ben poseer, para procedor á su con
trastación; debiendo advertir que, se
gún el Reglamento, el surtido menor 
que debe tener todo establecimiento 
ó puesto fie venta es el siguiente:

jlZ por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas do capacidad; la 
série completa desde el doblo litro ai 
centilitro, de madera ó metal para los 
áridos que no se vendan al peso. Tan
tas otras séries iguales á la anterior 
y de metal para los líquidos, como 
exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramo.^, otra de 6, otra 
de 2, otra de 1 y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 
kilogramo y otra série de 1 kilogra
mo dividido. Aparatos de pesar: dos 
balanzas ordinarias.

AZ por mafior.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta sí doble decilitro, de ma
dera ó metal para los áridos que tío 
se vendan al peso. Tantas otras séries 
iguales á la anterior y de metal para 
los líquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de Id, otra de 5, dos de 2, una de 
1, otra de 500 gramos, dos de 200, 
una de 100 y otra de 60. xlparatos do 
pesar; una balanza ordinaria, y ade
más una balanza, báscula ó romana 
con que puedan hacerse pesadas de 
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al-por menor, deberá estar surtido 
do las pesas, ipedidas y aparatos de 
pesar ya expresados para una y otra 
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, de
berá proveerse de las pesas y medi

das correspondientes á cada uno de 
ellos.

El duefio. de. varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno qe ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2.“ Terminada la contrastación en 
la cabeza del partido, se continuará 
en el resto del partido judicial de Po
sadas, en el orden .siguiente: Palma 
del Río, Hornñchuélos, Almodóvar 
fiel Río, Guadalcázar, La Carlota y 
Puente Palmera.

3,® Los que poseyeren pesais ó me
didas que no sean del sistema métri-. 
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dej.-ir 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe- 
Se el servicio, incurrirán en las pe
nas y multas que seliala el Regla
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aún siéndolo, no 
fueron contrastadas, son ilegales y 
por lo tanto deberán caer en comiso.

i.’" Los sefiores Alcaldes facilita
rán para su contrastación al funcio
nario que lleve á cubo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento., 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, ea .los 
que por la naturaleza del tráfico á 
que se dedican se necesite' emplear 
pesas ó medidas, que existan en su 
jurisdicción, agentes que le acotapa- 
fien en la comprobación ú domicilio,, 
y, en una palabra, todo el apoye mo
ral y rnoterlal que le sea necesario y
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reclame de ellos para el mejor des
empeño de su cometido,

5,®' Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones^ hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 
si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar à es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas las personas 
que vienen obligadas por la ley á su 
cumplimiento.

Córdoba 20 de Marzo de 1901.— 
El Gobernador interino, Luía Rodrí
guez Bolaños.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. 801

Número del expediente 4.811
Don Alfredo de Madrid-Dávila, ingeniero 

Jefe accidental del Distrito Minoro de Cór
doba.
Hago saber; que por D. Toribio 

Larrea, vecino de Bilbao, como Ge
rente de la Sociedad La Minero-Hi
dráulica, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 21 de Febrero do 
1901, solicitando se le concedan no
venta pertenencias para la mina de
nominada Oportuna, de mineral plo
mo, sita en el término de Fuente Obe
juna y paraje llamado La Cazorra, 
de varios particulares: lindando por 
todos vientos con terrenos de particu
lares, y por S., E. y 0. con la mina 
San Miguel] cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 23 de Febrero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca núm. 4 de la mi
na San Miguel. De este punto en di
rección S. se medirán 200 metros, 
primera estaca; de esta en dirección 
Oeste se medirán 500 metros, segun
da estaca; de esta en dirección Sur 
600 metros, tercera estaca; de esta 
en dirección Este- se medirán 1.400 
metros, cuarta estaca; de esta al Nor
te se medirán 100 metros, quinta es
taca; de esta al Este 200 metros, sex
ta estaca; de esta al Norte 100 me
tros, séptima estaca; de esta al Este 
400 metros, octava estaca; de esta al 
Norte 600 metros y novena estaca; de 
esta al Oeste 900 metros y décima es
taca; de esta al Sur 500 metros y dé
cima primera estaca; de esta al Oeste 
600 metros y décima segunda estaca, 
y de esta al Norte 300 metros, yendo 
á parar á la primera estaca, quedan
do cerrado el perímetro de las perte- 
enencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 

Bey, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 808

Numero del expediente 4.815
Hago saber: que por D. Domingo 

Mugüerza y Eguia, vecino de Belmez, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 25 de Febrero de 1901, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
San José, de mineral hu la, sita en el 
término de Belmez y paraje llamado 
dehesa Cerro la Caza, de D. Juan An
tonio Lozano y Lozano: que linda por 
Norte arroyo Presnadoso; Poniente 
dehesa Retuerta; Mediodía dehesa 
Aguayo, propiedades de D. Juan An* 
tonio Lozano y Lozano, y por Salien
te con terreno de D. Pedro Gallardo, 
vecino de 1a Granja de Torrehermo
sa; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
1.^ de Marzo de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un po
zo antiguo que existe en dicha dehesa 
y sitio denominado loma de los No
ques, cuyo pozo tiene profundidad de 
76 centímetros, y desde el ángulo más 
al Este se halla relacionado con dos 
visuales; la primera al torreón del 
castillo de Belmez, dirección N. 6’ 0., 
y la segunda al punto más alto del 
cerro del castillo de sierra Palacios, 
dirección Este. Desde el punto de par
tida se medirán al S. 46® 0. 200 me
tros, colocando la primera estaca; de 
primera á segunda se medirán al 0. 
45® N. 300 metros, fijando la segun
da; de segunda á tercera se medirán 
al N. 46'’ E. 300 metros; de tercera á 
cuarta se medirán al E. 45“ S. 800 
metros; de cuarta á quinta se medi
rán al S. 46® 0. 300 metros,y de quin
ta á la primera se medirán al 0. 46® 
N. 600 metros, quedando cerrado el 
perímetro de Ias pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedau producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.— El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. sos

Número del expediente 4,816
Hago saber; que por D. Leopoldo 

Fernández, vecino de Córdoba, so ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 25 
de Febrero de 1901, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada La 
Verde, de mineral hierro y otros, sita 
en el término de El Viso y terrenos de 
la dehesa cerro Albardón, del señor 
Marqués de Valmediano; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 1.® de Mar
zo de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 

por punto de partida el mismo de la 
mina Perdigón] desde este punto se 
medirán ai Oeste600 metros y se pon
drá la primera estaca; desde esta al 
Norte 80ii metros y la segunda; de es
ta al Este 160 metros y la tercera; de 
esta al Sur 1.600 metros y la cuarta; 
de esta al Oeste 150 metros y la quin
ta, y de esta á la primera 800 me
tros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 810

Número del expediente 4.819
Hago saber: que por D, Francisco 

Gómez Montero, vecino de la Granja 
de Torrehermosa, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 27 Febrero 1901, 
solicitando se le concedan setenta y 
cinco pertenencias para la mina deno
minada Santa Isabel, de mineral hu
lla, sita en el término de Fuente Obe
juna y en terrenos de su propiedad 
llamados Vega de Alcántara ó dehesa 
de Brabiches, sitio denominado Enre
dadero, que lindan por N., S. y 0. 
con terrenos de su propiedad, y por 
E. con las dehesas de Navalespino y 
Membrillera, de los señores Ellas y 
D. Fernando Cid, respectivamente; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 1.® 
de Marzo de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
de las tres piedras grandes nacidas 
que existen en la parte umbría del 
cerro Enredadero, de cuyo punto en 
dirección Sur se medirán 200 metros 
y se colocará la primera estaca; de 
esta á la segunda en dirección Este 
se medirán 600 metros; de esta á la 
tercera dirección Norte se medirán 
4üO metros; de esta á la cuarta direc
ción Oeste se medirán 1.875 metros; 
de esta A la quinta dirección Sur se 
medirán 400 metros, y de esta á ce
rrar con la primera se medirán 1.376 
metros, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid Dávila.

Núm. 811

Número del expediente 4.810
Hago saber: que por D. Toribio 

Larrea, Gerente de la Sociedad La 
Minero-Hidráulica, de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia unn instancia, fecha 21 
de Febrero de 1901, solicitando se le 
concedan cincuenta y cuatro perte

nencias para la mina denominada 
Inesperada, de mineral plomo, sita en 
el té-mino de Fuente Obejuna y pa
raje denominado Silabario y Erilla 
alta, de propiedad particular: lindan
do por N., E. y 0. con propiedad par
ticular, y por S. con las minas Mila
gro y Milagro 2.^] cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 23 de Febrero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo 'a siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la estaca núm. 2 de la mina 
Milagro 2,®, enclavada en el mismo 
paraje, y cuyo registrador es D. Justo 
Fernández Hermosa, vecino de Fuen
te Obejuna. De este punto en direc
ción N. 10“ 0. se medirán 300 metros, 
primera estaca; de esta en dirección 
0, 10® S. se medirán 1.800 metros, se
gunda estaca; de esta en dirección S- 
10® E. 300 metros, tercera estaca; de 
esta en dirección E. 10“ N, so medi
rán 1.800 metros, yendo à parar al 
punto de partida 5’ cerrando asi el pe
rímetro de las pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley. los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—Ei 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 824
CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo que determi
na la ley de 25 de Julio de 1855, y 
conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 23 de Diciembre de 
1882, 4 de Marzo de 1897 y reglamen
to de la Dirección general de Ciases 
pasivas de 30 de Julio último, en el 
mes de Abril deberá practicarse la 
revista anual de los individuos de 
Clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta 
A dicho servicio en esta provincia, se 
señala todo el mes de Abril, de diez á 
tres de la tarde, los días laborables, 
en el local de esta Intervención en ca
pital, y en los pueblos de la provincia 
en los días y horas que consideren 
convenientes designar los señores Ah 
caldes.

Todos los pensionistas que perci
ban sus haberes por esta Tesoreria 
deberán acreditar haber pasado la 
revista en el puesto de su residencial 
ora ante esta Intervencíónó la de otra 
provincia, ya en los pueblos ante loa 
Alcaldes, ya en el extranjero ante 103 
Cónsules ó Agentes consulares, de* 
hiendo cuidar en el segundo ca.so los 
señores Alcaldes de remitir sin excu
sa alguna al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, dentro do 
los cinco días primeros del mes de 
Marzo, los certificados de la revistó 
con factura duplicada de loa indivf-

Ministerio de Cultura 2024



25 DE MARZO DE 1901 3

dúos á quienes hubiera comprendido 1 
la diligencia, y en último caso los \ 
pensionistas deberán cuidar de la 1 
presentación del documento que acre- j 
ditare la diligencia, bien por medio 1 
4e su habilitado ó por conducto de la j 
autoridad ó funcionario que la hubie- | 
re practicado, 1

Al acto de la revista deberán los | 
pensionistas presentar los documen- I 
tos que acrediten la declaración deí 1 
haber pasivo, Ia cédula personal y j 
certificado expedido por los Jueces 
Municipales, acreditativo de Ia exis- 1 
tencia del pensionista y de hallarse el 1 
Mismo empadronado en el puesto de 1 
ta Vecindad declarada y de la conser- 1

PROVINCIA DE CORDOBA AÏONTAMIENTO DE CORDOBA
Año natural de 1901

Núm. 769

SAJLAJ^CE de las operaciones de eontalkilidad veri/icadas hasta este día:

INGRESOS
Presupuestos 
autorisadus 

y reotificaoionea.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

dación del estado civil respecto á las 
clases de Montepío de! Tesoro y Re- 
Muneratorias, ai pié de los cuales de
clararán los interesados ó sus repre
sentantes si perciben ó no alguna otra 
pensión del Estado, la provincia ó 
Afunicipio, y los Religiosos exclau- 
trados, además, si poseen bienes pro
pios, en qué punto radican y por que 
'''alor, en conformidad al arc. 27 de la 
toy de 29 de Julio de 1837.

Las clases exceptuadas de la pre
sentación personal al acto de la re
vista, que lo son los comprendidos en 
01 caso primero y siguientes deí artí
culo 14 de la Instrucción, la pasarán 
Mediante oficio escrito y firmado por 
tos interesados, en que expresarán el 
haber pasivo, la fecha de la concesión 
^d derecho y su domicilio, consig
nando que no perciben otros haberes 
^d Estado, la provincia ó Municipio.

Los que por enfermedad ó por ha- 
nrse recluidos en Establecimientos 

n^onásticos ó de corrección no pudie- 
^nh presentarse á la revista, deberán 
po el primer caso deducir instancia 
J^bstificada ante el funcionario llama
do á practicar aquella, y en el segun
do, y con el propio objeto, lo hará el 
•ttirector ó Superior del Establecí- i 
nitento, verificado lo cual,se llevará à 
n^’ecto la revista por comisionado que 
n®s¡gnará esta oficina.

Lo que se hace público para gene- 
’'nl conocimiento,

f^órdoba 18 de Marzo de 1901.—El 
nterventor, Cárlos Cavistany. 1
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Ayuntamientos
RUTE

j^ Núm. 820
®a Mariano Roldán Nogaía, Alcaide cons- 
‘Uncional de esta villa,

®^'^®^’ ^“® ®* ^^“ “*-' *^® ‘^hríl 
^^°^ *'*'®^ de su tarde, ten- 

les 1 ^®^ ®“ ®®f'^® Casas Cousistoria- 
00 I ‘‘’abasta para la construcción 

^®’'‘j^ y ‘^®® puertas de hierro 
esta ®^ P^^^° de la calle Palacio, de 
^^ •* población, con extrícta sujeción 
cion *’^°* y pliego de condi- 
est o ‘^“® ®® halla de manifiesto en 

^ Secretaría municipal.
tar ''^ proposiciones han de presen- 
hans *” pliegos cerrados, acompa- 
deb ? ^^du!a personal y el resguardo 
otoñal *^’^*^“*-it'^ido la fianza provi- 
^'eQe3 *^^^ ^^ exija en dichas condi-

®® baca público para geno- reconocimiento.
^0 ‘^® ^tarzo do 1901.—Maria-

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos ..............................................
Beneficencia........................ ................
Instrucción pública............................ .
Corrección pública................................ 
Extraordinarios.....................................  
Ampliación.............................................  
Resultas............................. . ...................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros..............................................

TOTALES DE INGRESOS

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento,... 
Policía de seguridad.............. 
Policía urbana y rural.......... 
Instrucción pública................ 
Beneficencia...................... .....
Obras públicas.......................  
Corrección pública................ 
Montes.....................................  
Cargas .................................... 
Obras de nueva construcción 
Empréstitos............................  
Ampliación.............................  
Resultas..................................  
Devoluciones..........................

TOTALES DE PAGOS

EXISTENCIA EN CAJA

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRE.SOS.. .

8.830

107.436
17.163
1.668

31.410
29 294

1.671,050

56 10

69
60
28
66
21

72

1.766 813 72

89.163
83.734

284.318
131,515
68.375
59.912
71.382

931.400
22.000
22.401

75

50

60
94

63

50

1.766843 72

18.479
3.501

23 
51,973 
46 332 

230.757

06
25

351.076 68

11.422 76
11.155 10
10.234 62
13.072 80
2,804

152
1,891

134,761

,500
68,861

254.866

96.219

351,076

78

39

69

99

68

S4
08
62

26
71
41

D-IEERENCIÁS

Ea más.

Pesetas.
1 Ea meaos.

1 Pesetas.

> 8,820 56

> 88,956 63
» 13.662 35
» 1.668 28
» 31.410 66

29.270 96
61.973 71 >
46.332 41 >

> 1.340.293 72
»

98.306 12 1.614.073 16

77.740 99
» 72.578 90

274.083 68
> 118.442 20
> 66.670 46
> 69.760 42
» 69.491 32
» >
> 799.638 76
» 23.000

21.641 60
68.861 39 >

> >
> »

68,861 39 | 1.680.848 42

Córdoba 28 de Febrero de 1901, El Contador, Antonio Vázquez,—El Secretario, Manuel Varo.__V.® B.®: El Al
calde Presidente interino, Antonio de Ariza.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE LEON

Núm. 823
TIMBRE DEL ESTADO

Habiendo sido robada en la noche 
del 16 de Febrero próximo pasado la 
Administración subalterna de Valen
cia de Don Juan, han desaparecido 
los siguientes efectos timbrados:

Timbres especiales tnóviles
Cuatro mil seiscientos de 10 cénti

mos uno, números 27.138 al 60.
Ciento noventa y ocho de 25 cénti

mos, núm, 1.983 y 84.
Ciento diez y ocho de 50 céntimos, 

núm. 1.716.
Timbres de comunicaciones

De un céntimo, 2.800, números 
5.056.333 al 88.

De 6 céntimos, 200, núm. 4.748.
De 10 eéntímos, 200, núm. 4.868.
De 16 céntimos, 6.200, números 

100.346 al 76.

De 20 céntimos, 100, núm. 515.
De 26 céntimos, 200, núm. 5.784.
De 30 céntimos, 100, núm. 1.016, 
De 40 céntimos, 100, núm. 496.
De 50 céntimos, 100, núm. 1.987,
De una peseta, 100, núm, 2.699.
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento; previniendo que han 
quedado fuera de circulación los re
feridos efectos.

León 15 de Marzo de 1901. —El De
legado de Hacienda, Enrique Baya.

JUZGADOS
SAN ROQUE 

.’xúm, 831 
Doa Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de ina- 

trucciáu de esta ciudad y en partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Agapi
to Molina Marín, vecino do Priego, á 
fin de que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la

ffaceín de Jíadrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y la de Córdoba, 
comparezca en este Juzgado al obje
to de recibirle declaración indagato
ria en el sumario que bajo el número 
136 del año 1897, se sigue contra el ■ 
mismo y otro por hurto, apercibido 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de la policía 
judicial, se proceda á la busca y cap
tura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque diez y siete de Marzo de 
mil novecientos uno.—Eugenio Ca
rrera.—P. S. M., Licenciado Enri
que Cruz.
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Agencias ejecutivas
ZONA DE CORDOBA 

Núm. 830
Cédula de notificación de remate 

de finca
En el expediente de apremio que se 

sigue por esta Agencia contra don 
Antonio María Toledano, hoy difunto, 
por cobro de la contribución urbana, 
correspondiente al año económico de 
1897-98 y atrasos, por esta Agencia, 
en 18 del actual, se ha dictado la si
guiente

<Providencia.—Habiendo sido re
matada esta finca por don Juan An
tonio Carmona Serrano, con esta fe
cha he acordado se lleve á efecto el 
otorgamiento de la oportuna escritu
ra á favor de dicho señor Carmona, 
como mejor postor, el día 30 del ac
tual. Notifiquese esta providencia á 
los herederos de don Antonio María 
Toledano, para que concurran en di
cho dia al otorgamiento de referida 
escritura, que tendrá lugar ante el 
Notario de esta capital don Francisco 
Córnea Ruiz.»

Lo que se notifica por medio del 
Boletín Oficial de esta provincia, 
para que llegue á conocimiento de los 
mismos y cuyos domicilios y residen
cias se ignoran.

Córdoba 20 de Marzo de 190!.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

Degimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Debiendo enagenarse, como dese
cho, en pública licitación, veintitrés 
caballos de este regimiento, se anun
cia al público para que las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
puedan concurrir á las diez del día 30 
del corriente al cuartel de Alfonso 
Xn, en que ha de tener lugar dicho 
acto,

Córdoba 20 de Marzo de 1901,—El 
Comandante Mayor, César Carrasco.

«

SEGCIOI^ DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

Impronta del DfAKIO DE CORDOBA
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